Mikel Zabaleta Aramendia, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
Ante la Declaración de Zona de Mercado Residencial Tensionado de 21 municipios de Navarra, así como la posterior aprobación de los Planes de Medidas Específicos para cada uno de dichos municipios, realiza las siguientes preguntas:
· ¿Cómo prevé el Gobierno de Navarra vigilar el cumplimiento de las medidas que vayan a entrar en vigor en los municipios declarados Zona de Mercado Residencial Tensionado y cómo pretende detectar las infracciones o incumplimientos que se produzcan?
· ¿Qué régimen sancionador se aplicará para los casos de infracciones de las medidas aplicadas en los municipios declarados Zona de Mercado Residencial Tensionado?
· ¿Cuál será el procedimiento a seguir en caso de dichas infracciones?
· ¿Qué sanciones se prevén para dichas infracciones, especialmente para los casos en los que no se respete el límite del precio de la renta de alquiler establecido?
· ¿Cuál será el órgano sancionador en estos procedimientos?
En Pamplona/Iruña, a 18 de abril de 2025
El Parlamentario Foral: Mikel Zabaleta Aramendia
